11-25/MOC-00051. Moción por la que se insta al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra a llevar a cabo un riguroso estudio educativo-demográfico de todas y cada una de las etapas del sistema, que permita establecer un cronograma de retirada progresiva de aquellas unidades que no se necesita concertar
Tramitación en la Comisión de Educación
En sesión celebrada el día 12 de mayo de 2025, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
1.º Disponer que la moción por la que se insta al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra a llevar a cabo un riguroso estudio educativo-demográfico de todas y cada una de las etapas del sistema, que permita establecer un cronograma de retirada progresiva de aquellas unidades que no se necesita concertar, presentada por el Ilmo. Sr. D. Carlos Guzmán Pérez (G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa) y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra número 43, de 4 de abril de 2025, se tramite en la Comisión de Educación (11-25/MOC-00051).
2.º Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
3.º Dar traslado del mismo al Gobierno de Navarra y al Ilmo. Sr. D. Carlos Guzmán Pérez (G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa).
Pamplona, 12 de mayo de 2025
El Presidente: Unai Hualde Iglesias

